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Bogotá D.C., miércoles 29 de abril de 2026

Honorables Concejales
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO

Señores
SECRETARIA GENERAL
Atn.: ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO: Respuesta solicitud de insumo para la Proposición 0390 de 2026, radicado UAERMV No. 
20261120068282 del 27 de abril de 2026 radicado Concejo de Bogotá 2026IE6919.

Tema: Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa.

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 0390 de 2026, aprobada en la sesión del 27 de abril de 2026 del Honorable 
Concejo de Bogotá, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 0390 DE 2026
Sesión aprobatoria: Sesión del 22 de abril de 2026
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2026IE6919

N° Rad. Interno UAERMV: 20261120068282 del 27 de abril de 2026
Tema de la proposición: Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa.

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, “por el cual se expide el 
reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas por el artículo 95 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020, esta Entidad procede a dar respuesta, en el ámbito de su competencia, 
en los siguientes términos:

1. “Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad de  
procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al  
2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o  
servicios. En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información  
para cada contrato:

 Entidad distrital contratante
 Número de identificación del proceso contractual en SECOP. Más el enlace (link)  

del proceso contractual publicado en la plataforma SECOP.

cmsilva
Sello
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 Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a SECOP
 Cuantía
 Duración del contrato (meses)
 Modalidad de contratación
 Fase actual del contrato
 fecha de inicio y fecha estimada de finalización.
 Nombre del contratista
 NIT/ CC
 Estado detallado de ejecución del contrato
 No y Fecha Acta Selección Comisionista
 Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección
 Criterio de selección
 Operador  e  integrantes (si  es  Consorcio  o  Unión Temporal)  y  Representante  

Legal
 CC y/o Nit.”

Respuesta: Para dar respuesta a los solicitado, me permito indicar que en formato Excel remitimos el 
archivo en el que se detalla la totalidad de procesos que ha adelantado la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante los años 2024 al 2026 utilizando el mecanismo 
de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios. 

2. “Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación  
técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito decidieron contratar  
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener:  

 Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar el mecanismo de Bolsa 
Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios

Respuesta:  Teniendo en cuenta que el periodo de la solicitud comprende las vigencias desde 2024 
hasta 2026 y revisadas las bases de datos de la Gerencia de Contratación, el primer contrato celebrado 
por la  Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  fue UMV-CTO-888-
2024. 

 Indique  en  número,  el  número  total  de  procesos  adelantados  mediante  este  
mecanismo de contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-2026.  

Respuesta:  Revisadas las bases de datos de la Gerencia de Contratación, la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el periodo 2024-2026, ha adelantado seis (6) 
procesos mediante el mecanismo de contratación por bolsa mercantil.

 Informe el valor total  anual contratado a través de Bolsa Mercantil  durante el  
periodo 2024-2026. 

Respuesta:   Revisadas las bases de datos de la  Gerencia de Contratación,  el  valor  total  anual 
contratado a través de Bolsa Mercantil durante el periodo 2024-2026 por la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial es el siguiente:
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AÑO VALOR
2024  $12.647.468.512 

2025  $26.899.503.874 

2026  $ - 

TOTAL $39.546.972.386
Fuente: Información propia Gerencia de Contratación

 Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad corresponde a  
operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil. 

Respuesta:  El porcentaje de la contratación de la entidad que corresponde a operaciones realizadas 
mediante Bolsa Mercantil se muestra a continuación:

AÑO

VALOR ROTAL 
CONTRATACION 

VIGENCIA

VALOR 
PROCESOS 

BOLSA %
2024 $137.055.894.101 $12.647.468.512 9,23
2025 $219.868.733.760 $26.899.503.874 12,23
2026 $77.294.434.680 $- 0,00

TOTAL $434.219.062.541 $39.546.972.386 21,46
Fuente: Información propia Gerencia de Contratación

 Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que sustentan la 
decisión  de  acudir  al  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil,  en  lugar  de  otros  
procedimientos de selección previstos en el Estatuto General de Contratación.  

Respuesta: En relación con las razones técnicas y económicas que sustentan la decisión de acudir al 
mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de otros procedimientos de selección previstos en el Estatuto 
General de Contratación, consideramos necesario precisar lo siguiente:

Las entidades estatales están obligadas a emplear el mecanismo de la Bolsa Mercantil de Colombia 
(BMC) para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de productos 
de origen agropecuario, siempre que no exista un Acuerdo Marco de Precios vigente, celebrado por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, conforme a lo dispuesto en el 
parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 del  
Decreto 1082 de 2015, reglamentados inicialmente por el Decreto 2555 de 2010.

La obligación de acudir a la Bolsa Mercantil se activa en los siguientes casos:

 Cuando no exista Acuerdo Marco de Precios vigente para el bien o servicio requerido.

 Cuando la Bolsa Mercantil ofrezca mejores condiciones frente a otros mecanismos de selección, 
previa elaboración de un estudio comparativo por parte de la entidad, según lo exige el artículo 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 310 de 2021.
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 Cuando  se  trate  de  bienes  agropecuarios,  cuya  negociación  se  realiza  en  un  mercado 
organizado, transparente y competitivo, a través de subastas públicas presenciales o en línea, 
con la intervención obligatoria de un comisionista de bolsa.

Respuesta:  En cuanto a la publicidad de las operaciones, el inciso primero del artículo 2.2.1.1.1.7.1 y 
los artículos 2.2.1.2.1.2.12 y 2.2.1.2.1.2.14 del Decreto 1082 de 2015 establecen que las entidades 
estatales únicamente deben publicar en el  SECOP el  contrato suscrito con el  comisionista y sus 
modificaciones, junto con el estudio comparativo que justifica el uso de la Bolsa, mas no los documentos 
de las operaciones realizadas en la misma.

La obligación de utilizar este mecanismo rige desde la expedición de la Ley 1150 de 2007, que facultó 
al Gobierno Nacional para establecer procedimientos diferenciados dentro de la selección abreviada, y 
se consolidó con la  reglamentación contenida en el  Decreto 1082 de 2015 y sus modificaciones 
posteriores.

En consecuencia, las entidades estatales deben acudir a la Bolsa Mercantil de Colombia en los casos 
descritos, garantizando transparencia, igualdad de oportunidades y eficiencia en la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes, salvo que exista un Acuerdo Marco de Precios 
vigente que regule la contratación del objeto requerido.

La Selección Abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización se aplica cuando los bienes poseen especificaciones técnicas equivalentes, 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, y se ofrecen en el mercado en condiciones 
homogéneas. En estos casos, la contratación se adelanta mediante la Bolsa Mercantil de Colombia 
(BMC), con el menor precio como único factor de selección, conforme al literal A, numeral 2 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015.

Este mecanismo garantiza:

 Transparencia y economía: la puja se desarrolla en un mercado ciego, reduciendo riesgos de 
colusión y asegurando igualdad de oportunidades.

 Formación  objetiva  de  precios:  la  dinámica  competitiva  de  la  subasta  genera  ahorros 
económicos para la entidad estatal.

 Asesoría técnica especializada: la BMC apoya en la elaboración y ajuste de fichas técnicas de 
negociación y en la verificación de requisitos habilitantes.

 Seguridad en las operaciones: las sociedades comisionistas, vigiladas por la Superintendencia 
Financiera y el Órgano de Autorregulación, responden por el cumplimiento, respaldadas por 
sistemas de compensación y garantías.

 Tipificación de bienes y servicios: la BMC mantiene registros en el SIBOL, con fichas técnicas 
que permiten verificar condiciones y estándares de calidad.

Efectuadas estas precisiones, las razones técnicas y económicas que sustentaron la decisión de acudir 
al mecanismo de Bolsa Mercantil para cada uno de los procesos reportados, se encuentran en los 
estudios previos y estudios del sector que pueden ser consultados en el link o enlace que se indica por 
cada contrato reportado en el archivo Excel aportado para la respuesta al punto 1.
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 Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación particular  
que motivó la utilización de la Bolsa Mercantil.

Como se precisó en el punto anterior, las razones técnicas y económicas que sustentaron la decisión 
de acudir al mecanismo de Bolsa Mercantil para cada uno de los procesos reportados, se encuentran 
en los estudios previos y estudios del sector que pueden ser consultados en el link o enlace que se 
indica por cada contrato reportado en el archivo Excel aportado para la respuesta al punto 1.

 Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa Mercantil sobre otros  
procedimientos de contratación 

Dentro de las ventajas que tiene esta modalidad podemos resaltar las siguientes:

 Transparencia y economía: la puja se desarrolla en un mercado ciego, reduciendo riesgos de 
colusión y asegurando igualdad de oportunidades.

 Formación  objetiva  de  precios:  la  dinámica  competitiva  de  la  subasta  genera  ahorros 
económicos para la entidad.

 Seguridad en las operaciones: las sociedades comisionistas vigiladas por la Superintendencia 
Financiera  responden  por  el  cumplimiento,  respaldadas  por  sistemas  de  compensación  y 
garantías.

 Tipificación de bienes y servicios: la Bolsa mantiene registros técnicos (SIBOL) que permiten 
verificar condiciones y estándares de calidad.

 Precise  los  criterios  técnicos  utilizados  para  definir  las  condiciones  de  
negociación en la Bolsa. 

La UAERMV hace uso del mecanismo de la Bolsa Mercantil de Colombia a través del Mercado de 
Compras Públicas, en el marco de la modalidad de selección abreviada por bolsa de productos. En 
este esquema, la Entidad define su necesidad y las condiciones técnicas del bien o servicio; además 
de los aspectos técnicos, se tienen en cuenta las condiciones económicas esto es, se tiene en cuenta 
el presupuesto disponible y de las reglas de participación en la rueda de negociación, asegurando que 
la formación del precio se dé mediante mecanismos de puja y competencia propios del mercado 
bursátil.

 Informe si  la  entidad  ha  efectuado evaluaciones de  eficiencia  económica  del  
mecanismo. En caso afirmativo, demuestre las razones justificantes.  

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial SI ha efectuado evaluaciones 
de eficiencia económica del mecanismo. Este análisis lo realiza en cada proceso que adelanta y lo 
plasma en el estudio del sector.

 Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización de este  
mecanismo de contratación por bolsa mercantil. 

Los costos asociados de la entidad a la utilización de este mecanismo de contratación por bolsa 
mercantil son:

Valor de la comisión del comisionista de bolsa.
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Costos asociados a la selección del comisionista.
Gastos de operación de la Bolsa (art. 2.2.1.2.1.2.15 del Decreto 1082 de 2015).
Garantías exigidas para las operaciones.

 Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando amparos,  
coberturas y valores asegurados. 

Las pólizas que se exigen dependen de cada uno de los objetos a contratar y como mínimo se da 
cumplimiento a lo señalado en el decreto 1082 de 2015 y si se solicita alguna otra adicional depende 
del análisis que se haya realizado en cada caso en concreto y esto puede observarse en cada caso en 
la minuta contractual correspondiente que puede encontrar en el link o enlace indicado en cada contrato 
reportado.

 Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de  
operaciones 

Dentro de los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de operaciones se 
encuentran:

 Contratación con sociedades comisionistas vigiladas por la Superintendencia Financiera y el 
Órgano de Autorregulación.

 Sistemas de compensación y garantías que respaldan las operaciones.
 Tipificación de bienes y servicios en SIBOL, que asegura estándares de calidad y reduce riesgos 

de incumplimiento.

 Indique las ventajas concretas que, a juicio de la entidad, ha generado la utilización del  
mecanismo de Bolsa Mercantil en términos de eficiencia, transparencia y optimización  
de recursos. Además, señale si la entidad puede acreditar que este mecanismo resulta  
más favorable que otros procedimientos de selección. 

En los procesos adelantados por la UAERMV a través de la Bolsa Mercantil se han identificado ventajas 
en eficiencia, transparencia y optimización de recursos, al tratarse de un mercado competitivo, con 
formación objetiva de precios y reglas estandarizadas. La Entidad puede acreditar la favorabilidad del 
mecanismo mediante los análisis comparativos incorporados en los estudios previos, en cumplimiento 
del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.12, cuando la Entidad acude al 
mecanismo de Bolsa Mercantil y  debe realizar en la etapa de planeación un análisis comparativo, en 
el cual se evalúan las ventajas del mecanismo frente a otros procedimientos de selección, tales como 
la subasta inversa u otras modalidades disponibles.

● En relación con las razones técnicas y económicas que sustentan la decisión de acudir  
al mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de otros procedimientos de selección previstos 
en el Estatuto General de Contratación, consideramos necesario precisar lo siguiente:

Respuesta:  Las entidades estatales están obligadas a emplear el mecanismo de la Bolsa Mercantil 
de Colombia (BMC) para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de productos de origen agropecuario, siempre que no exista un Acuerdo Marco de Precios vigente, 
celebrado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, conforme a 
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lo dispuesto en el parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 
2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015, reglamentados inicialmente por el Decreto 2555 de 2010.

La obligación de acudir a la Bolsa Mercantil se activa en los siguientes casos:

 Cuando no exista Acuerdo Marco de Precios vigente para el bien o servicio requerido.

 Cuando la Bolsa Mercantil ofrezca mejores condiciones frente a otros mecanismos de selección, 
previa elaboración de un estudio comparativo por parte de la entidad, según lo exige el artículo 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 310 de 2021.

 Cuando  se  trate  de  bienes  agropecuarios,  cuya  negociación  se  realiza  en  un  mercado 
organizado, transparente y competitivo, a través de subastas públicas presenciales o en línea, 
con la intervención obligatoria de un comisionista de bolsa.

En cuanto a la publicidad de las operaciones, el inciso primero del artículo 2.2.1.1.1.7.1 y los artículos 
2.2.1.2.1.2.12 y  2.2.1.2.1.2.14 del  Decreto 1082 de 2015 establecen que las  entidades estatales 
únicamente deben publicar en el SECOP el contrato suscrito con el comisionista y sus modificaciones, 
junto con el estudio comparativo que justifica el uso de la Bolsa, mas no los documentos de las 
operaciones realizadas en la misma.

La obligación de utilizar este mecanismo rige desde la expedición de la Ley 1150 de 2007, que facultó 
al Gobierno Nacional para establecer procedimientos diferenciados dentro de la selección abreviada, y 
se consolidó con la  reglamentación contenida en el  Decreto 1082 de 2015 y sus modificaciones 
posteriores.

En consecuencia, las entidades estatales deben acudir a la Bolsa Mercantil de Colombia en los casos 
descritos, garantizando transparencia, igualdad de oportunidades y eficiencia en la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes, salvo que exista un Acuerdo Marco de Precios 
vigente que regule la contratación del objeto requerido.

La Selección Abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización se aplica cuando los bienes poseen especificaciones técnicas equivalentes, 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, y se ofrecen en el mercado en condiciones 
homogéneas. En estos casos, la contratación se adelanta mediante la Bolsa Mercantil de Colombia 
(BMC), con el menor precio como único factor de selección, conforme al literal A, numeral 2 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 del Decreto 1082 de 2015.

Este mecanismo garantiza:

 Transparencia y economía: la puja se desarrolla en un mercado ciego, reduciendo riesgos de 
colusión y asegurando igualdad de oportunidades.

 Formación  objetiva  de  precios:  la  dinámica  competitiva  de  la  subasta  genera  ahorros 
económicos para la entidad estatal.

 Asesoría técnica especializada: la BMC apoya en la elaboración y ajuste de fichas técnicas de 
negociación y en la verificación de requisitos habilitantes.
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 Seguridad en las operaciones: las sociedades comisionistas, vigiladas por la Superintendencia 
Financiera y el Órgano de Autorregulación, responden por el cumplimiento, respaldadas por 
sistemas de compensación y garantías.

 Tipificación de bienes y servicios: la BMC mantiene registros en el SIBOL, con fichas técnicas 
que permiten verificar condiciones y estándares de calidad.

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de negociación 
en la Bolsa. 

Respuesta: Los criterios técnicos implementados en el mercado de compras públicas, son los que se 
encuentran en la normativa y los reglamentos aplicables en Colombia, para cada bien o servicio, por lo 
que  su  contenido  se  limita  exclusivamente  a  criterios  expresamente  documentados  en  normas, 
reglamentos y guías oficiales; no se incorporan prácticas no regladas ni extrapolaciones operativas.
 

● Dentro de los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este tipo de  
operaciones se encuentran:

Respuesta:
 Contratación con sociedades comisionistas vigiladas por la Superintendencia Financiera y el 

Órgano de Autorregulación.
 Sistemas de compensación y garantías que respaldan las operaciones.
 Tipificación de bienes y servicios en SIBOL, que asegura estándares de calidad y reduce riesgos 

de incumplimiento.

●  Indique  las  ventajas  concretas  que,  a  juicio  de  la  entidad,  ha  generado  la 
utilización  del  mecanismo  de  Bolsa  Mercantil  en  términos  de  eficiencia, 
transparencia  y  optimización de recursos.  Además,  señale  si  la  entidad puede 
acreditar que este mecanismo resulta más favorable que otros procedimientos de 
selección. 

Respuesta:  Las ventajas de la utilización del mecanismo de bolsa mercantil fueron descritas en la 
respuesta anterior a la pregunta “En relación con las ventajas identificadas para contratar por Bolsa  
Mercantil …”

 Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de control,  
detallando su contenido y estado. Sumado a ello, Indique las medidas adoptadas  
para prevenir riesgos de colusión o afectación de la competencia.”

Respuesta: En relación con la consulta sobre posibles hallazgos de los entes de control derivados de 
contratos en los que se ha utilizado el mecanismo de Bolsa Mercantil para la adquisición de bienes y/o 
servicios durante las vigencias 2024 a 2026, se informa que, de los seis contratos celebrados bajo este 
mecanismo de contratación, no se han identificado hallazgos ni observaciones por parte de dichos 
entes.



*20261000052321*
Radicado: 20261000052321

Fecha: 29-04-2026
Pág. 9 de 10

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-FM-004

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

No y Fecha del Contrato Objeto Hallazgos entes de control

888-2024
20 septiembre 2024

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y 
MANTENIMIENTO  VIAL  -  UAERMV  Y  DE 
LOS  QUE  LEGALMENTE  SEA 
RESPONSABLE,  UBICADOS  EN  LAS 
SEDES DE LA ENTIDAD

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

938-2024
10 diciembre 2024

ARRENDAMIENTO  DE  MAQUINARIA, 
VEHÍCULOS  PESADOS  CON  SUS 
OPERARIOS Y COMBUSTIBLE, PARA LAS 
INTERVENCIONES DE LA UAERMV

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

939-2024
10 diciembre 2024

Adquirir  a  través  de  la  bolsa  mercantil  de 
Colombia  S.A  (BMC)  el  siguiente  servicio: 
COMPRA DE MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y 
EQUIPOS  PARA  LAS  INTERVENCIONES 
DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y 
MANTENIMIENTO VIAL

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

400-2025
19 mayo 2025

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y 
MANTENIMIENTO  VIAL  -  UAERMV  Y  DE 
LOS  QUE  LEGALMENTE  SEA 
RESPONSABLE.

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

530-2025
3 septiembre 2025

ADQUIRIR  A  TRAVÉS  DE  LA  BOLSA 
MERCANTIL  DE  COLOMBIA  S.A  (BMC): 
ARRENDAMIENTO  DE  MAQUINARIA, 
VEHÍCULOS  PESADOS  CON  SUS 
OPERARIOS Y COMBUSTIBLE, PARA LAS 
INTERVENCIONES DE LA UAERMV

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

584-2025
6 octubre 2025

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD  PRIVADA  INTEGRAL  A  LAS 
SEDES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL  DE  REHABILITACIÓN  Y 
MANTENIMIENTO VIAL -  UAERMV Y LAS 
UNIDADES  DE  INTERVENCIÓN  ZONAL, 
ASÍ  COMO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LOS QUE LEGALMENTE 
SEA RESPONSABLE.

No  se  han  identificado 
observaciones ni hallazgos 
por parte de los entes de 
control.

De este modo, se da respuesta integral  al  requerimiento recibido, reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria que se 
considere pertinente.

Cordialmente,
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